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GACETA DEL GOBIERNO.
DOMINGO 5 DE NOVIEMBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constdntinopla at¡ de Agosto.
El día 7 de ■ este mes se verificó la primera, conferencia 

erttre el ministró de Rusia y los comisionados de la Pner-r 
ta sobre la explicación del tratado de Bucharest. Se han 
convenido en reunirse cada if dias; y arreglándose á la 
proposición dé la Rusia, examinar el tratado artículo por 
artículo para convenirse acerca de cada uno de ellos, for
mar acta de estas resoluciones , y someterlas á la ratificación 
de las dos cortes. Los negociadores rusos llaman colectivo 
este modo de proceder; expresión que al principio dio al
gunas inquietudes á la Puerta por no entender su sentido.

ba vibra.

Nuremberg 14 de Octubre.
Varios periódicos de Saxcnia tratan de los asuntos que 

deben discutirse en la Dieta, que se abrirá dentro de 8 dias, 
hablan francamente de las reformas y mejoras que dictan' 

s. actuales ¡deas y el espíritu del siglo Otras noticias que 
hemos recibido de diversas partes de Sexonia anuncian que’ 
seharán varias^peticiones á la Dieta, y muy particularmen
te sobre que se mejore el reparto de contribuciones, y se su

rtirían los privilegios que en materia de impuestos gozaban 
asta ahora los bienes de la nobleza; que sean abolidos 

Otros varios privilegios; que. se simplifique el modo de en
juiciar , sumamente complicado en Saxonia ; que se forme 
un código rural &c. &c.; y sobre todo manifiestan que las 
elecciones han causado en general mucha satisfacción.

ITALIA.

Ñapóles 12 de Octubre. 
parlamento nacional.------Sesión del p.

El ministro de la Guerra subió d la tribuna para leer su 
informe, y después de minifesrar el estado del egército y 
de las fortalezas, pasó á demostrar las reformas que exi
gía e! primero, en que faltaban unidad, disciplina y buenos 
gefes; motivos por los cuales los egércitos napolitanos no 
habian correspondido hasta el presente á las esperanzas que 
se fundaron eii ellos, y que hacen evidente la razón por 
que las tropas napolitanas reunidas á las extrangeras com
petían con los mejores soldados, y reunidas en egército na
cional dieron lugar al vituperio.

Expuso en seguida que habia procurado restablecer el 
orden en el ramo de su cargo, proporcionando la- caballe
ría á la infantería, y á úna y otra las dos armas facultarivas 
y sus agregadas, y esmerándose en hacer desaparecer las 
distinciones entre oficiales del decenio y oficiales de Sicilia.1 
En la organización de la infantería se habian hecho reformas 
ventajosas y económicas. Cada compañía se compone ac
tualmente de 101 hombres, inclusos 3 oficiales y los corres
pondientes cabos y sargentos; seis compañías forman un ba-' 
tallón , que con su plana mayor asciende á 611 individuos, 
y tres batallones forman ún regimiento. Las compañías pue¿ 
den aumentarse con ; o homhres más sin alterar su orga
nización; de modo que la infantería;, que hoy asciende á’ 
3.3® hombres, puede aumentarse con la llenada de los mu
chos, licenciados que se praseman , hasta 44®, y componer
se todo el egército de ’s i® hombres, tuerza suficiente para fa 
defensa de las fronteras. Este egército estará dividido en

primera y segunda línea; de niodo que !a última pueda 
prestar un pronto auxilio á la primera en caso que se viese 
atacada. Concluyó por fin exponiendo que la organización 
completa de estas tropas exigía un gasto inmediato de , oo®- 
ducados, ademas de los fondos necesarios para la manuten
ción de los otros ti® hombres que iban á reforzar el egér
cito actual.

Inmediatamente desptes subió á la tribuna el secretario 
del despacho de Hacienda. Refirió en primer Jugar ¡os des
órdenes del riempo anterior al 7 de Ju'io, cuyas cuentas 
aseguró se presentarían á la mayor brevedad al i’arlanumro; 
y exponiendo después las urgencias achuales y ,a ñuta de 
ingresos, pidió se le señalasen 6 millones de ducijos, 
que podrían sacarse sin 'gravamen dé los ciudadanos, de la 
venta de bienes nacionafes, de la supresión de la caja de des
cuentos, y de los créditos del erario contra particu!¿'es, 
El Parlamento pidió mayores declaraciones sobre el conte
nido de una y otra, memoria; y habiendo contestad) los 
ministros que solo lo podrían hacer en sesión secreta , se de
claró el parlamento en sesión permanente, y nombró las 
comisiones, segunda y cuarta para oirles. Continuó entre 
tanto lá sesión pública; en la cual se acordó autorizar al 
nrnistro de Guerra para que tomase las medidas convenien
tes á hacer cesar los desórdenes de Palermo. Volvieron lat 
comisiones, y presentaron un proyecto de ley, que fue apro
bado, para ta incorporación de los licenciados, y para que 
se concediesen al Gobierno los ;oo® ducados que pedia pa
ra este objeto; y se levantó la sesión.

INGLATERRA.

Londres ij de Octubre.

CAMARA DE LOS LORES------SeStOTt del TJ.
En esta sesión se continuó el interrogatorio de Josef Ga- 

rolini , relativamente á la obra que había hecho para S. A., 
y á lo que le sucedió con Rastelli, sin tratarle en él de 
la conducta priveda de ¡a Princesa. Parece que al salir esta 
para su largo víase el testigo habia contratado hacer una 
obra por valor de 380,000 rr. ; pero que en virtud de órde
nes de! arquitecto Rathi la habia extendido hasta el importe 
de ;8e ,oco; que habló sobre el negocio a Rastelli, el cual 
le ofreció hacer quesele pagase , con tal que quiriese decla
rar contra la Princesa, puesto que había permanecido rauto 
tiempo en su servicio , y le explicó su ihodo de por.a- e 
con los.demás testigos que se determinaban á declarar con
tra S. A., díciéndole que los presentaba inmediatamente á 
la comisión de Milán; qne les pagaba el gasto que lucían 
en la posada, y que Ies daba ademas seis ú ocho duros á 
cada uno.

Esta respuesta ocasionó una larga discusión , que cesó 
después de -algunas reflexiones hedías por el lord canciller 
acerca de la comisión de Milán.

Durante el contra-interrogatorio preguntó el conde de 
Lauderdale al declarante si se acordaba de la sala de baño 
de V illa d’Este. Como él abogado general no había hecho 
mención de ella en su acusación , se opuso Mr. Erougham á 
esta pregunta, diciendo que si el testigo declaraba solire he
chos que no estaban expresos en la acta de acusación, se 
vería precisado á pedir un plazo de cinco ó seis semanas 
para refutar estos nuevos cargos. Con este motivo se suscitó 
una discusión muy acalorada, en qne tomaron parre mu
chos lores de uno y otro partido. El conde de Darnlev hizo 
presente á SS. SS. que era obligación de los jueces y de los



jurados inclinarse á favor del acotado; que habia observado, 
con.no poco disgusto, -que muchos vocales de La Cantara en 
lugar de ser jueces imparciales, y de manifestarse propicios 
á la acusada, mostraban sentimientos absolutamente contra
rios. Al decir estas expresiones le interrumpieron unas fuer
tes voces, que decían: orden, orden j pero sin embargo re
pitió las mismas observaciones, aunque suavizando las pa
labras.

El lord Ilolland defendió la Opinión de Mr. Broughain, 
y dijo que el título de acusadores públicos con que los ha
bía caliticado un individuo cíé lia oposícion, y que tanto 
había ofendido sus oidos, no era demasiado fuerte, pues 
eran acusadores, jueces, jurados y legisladores á un 
mismo tiempo.—____ _ _ . rr

E1 conde de Darnley quiso explicar sus proposiciones, 
diciendo que bien sabia que habia un acusador; pero que 
1)0 atinaba- donde.existiaaquel en^e fantástico , á.pesar, de. 
que notaba en la,Cámara el mayor zelo. hacia aquel in
visible personage. El orador fue llamado otra vez al orden,. 
y se' continuó el interrogatorio del testigo, á quien no se 
le volvió á hablar de- la sala dé .baño ,de la Villa d'Este, ni
declaró nada de nuevo. . - • .

Air. Broughám preguntó donde estaba Rastclli; y el, 
abogado general le respondió que se le habia enviado á Milán 
con unos pliegos , creyendo que ya no hacia falta en Ingla
terra ; pero que al punto que había observado que su pre
sencia polia ser t. davía necesaria, le habia despachado un 
correo para hacerle volver. Esta respuesta no satisfizo á 
Mr. Brougham , por lo que preguntó si podría continuar la 
defea a de la Reina, en caso de que se permitiese á los 
testigos que la culpaban ausentarse de Inglaterra mientras, 
siguiese la causa. Este incidente ocasionó una larguísima dis-, 
cusion, durante la cual se mandó salir de la Camara á los 
defensores de la Rema.

Lord Holland tomó la palabra, y después de.baber re
sumido todos los argumentos con que lord Liverpool, al. 
principiarse el proceso., habia intentado probar á la Cáma
ra que se haría justicia á la acusada, y de haber manifes
tado- la extrañeza que le causaba e¡ ver que á uno, de los 
testigos que mas la habia culpado en ■ sus odiosas declara
ciones, le hiciesen salir de Inglaterra justamente cuando se , 
le podía acusar de falsedad, exclamó con la mayor vehe- : 
mencia: «¡Eterno Diosl ¿Podemos persuadirnos , en vista 
dé semejante'conducta , y no. obstante la reputación que 
goza la Cámara, que estamos seguros, cuando nos vemos 
expuestos á la sospecha que esta conducta no ha podido me
nos de producir contra nosotros? ¡Rasielli, que ha dado las 
declaraciones mas sucias que se pueden oír en un tribunal, 
cuya partida hubiera debido estorbar el Gobierno por cuan
tos medios tiene á.su disposición ; este hombre, de quien se 
sospecha que ha cohechado ios testigos, sale de Inglaterra 
dé orden del mismo Gobierno! Si la Cámara se deja ho
llar de esta manera, si permite que se quebranten las pro- 
meas mas soiemnes por los mismos que las hicieron, en
tonces el proceso será una irrisión : vosotros no solo aman
cillareis la dignidad de Pares, sino que expondréis al ma
yor peligro la Constitución y la patria, reducida ya á la 
última miseria por haber seguido ciegamente los consejos de 
esos mismos hombres.” ( he continuará.)

PORTUGAL.

Lisboa 19 de Octubre.
El día 6 se dio aviso á todos ios grandes y títulos del 

reino para que prestasen el día ri en el palacio del Gobier
no el debido juramento de obediencia al Gobierno, á las 
Cortes y á la Constitución que estas han de hacer. Lo mis
mo se ha hecho con los arzobispos y obispos y todo el cle
ro para que lo presten en sus respectivas diócesis, y se can
te el Te Deum por la feliz unión de los dos Gobiernos 6cc.; 
dándose igual orden á los tribunales y á los prelados de 
las órdenes regulares , como también al Emmo. y Rmo. 
cardenal patriarca , lo que con efecto se ha verificado.
-----Con motivo de la ceiebridad del cumple años de S. A. R.
el Príncipe Real D. Pedro se empavesaron el dia 12 to
das las embarcaciones; los castillos tremolaron la bandera 
nacional, y hubo salvas de artillería.

NOTICIAS DEL REINO.
Bilbao 2 fí de Octubre.

El ayuntamiento de esta villa ha comisionado á los seño

res regidores D. Dionisio de Agnirre y D. Joaquín de Mazas 
para que conferencien con D. Luis de-Astigarraga y ligarte 
sobre el nuevo método de enseñanza mutua que trata de 
introducirse en Vizcaya. En sú consecuencia se han toma
do ya algunas medidas para establecer en una de las salas 
consistoriales, bajo la dirección del - mismo, Astigarraga , el 
curso normal gratuita di¿ enseñanza mutua', en el cual er» 
un mes ó dos podrán aprender este excelente método los 
maestros que quieran.

. Cádiz 26 de Octubre.
Ei dia 9 del mes*último pasó por entre las islas Cana

rias el convoy que salió de este puerto el 30 de Agosto ba
jo la escolta de la fragata Pronta. Con fecha del 2 escri
ben de Mahon que á uMtmos de Setiembre llegó-á aquel 
puerto la escuadra anglo-amerícana , que se creia pasase allí
el invierno , y á la que aun 110 se habia dado entrada.__
La milicia nacional local prestó con ¡toda solemnidad el i.° 
de Octubre el juramento prescrito por el decreto de 24 de
Abril---- En el mes de Setiembre entraron en el lazareto 32
buques, de los cuales 7 venían de OJessa , uno de Tanga- 
rof, y otro de .Caifa , cargados de trigo:

Madrid 4 de ¡Noviembre.
Con motivo de la celebridad de ios dias de SS. A A. RR. 

el Sr. Infante D. Cirios María y del Sr. Infante D. Car
los Luis Alaría, como también de la Serma. Sra. Infanta de 
Portugal y del Sr.. Infante D. Cirios Luis, se ha vestida 
hoy la corte de gala sin uniforme.

CORTES.

. .. . : . Sesión.del 4 de Noviembre.- ;
Aprobada el acia de la sesión anterior, oyeron las Cor

tes con particular satisfacción el parte comunicado por el 
Sr. secretario de la Gobernación de la Península de que 
SS. MM. y A A. seguían' disfrutando perfecta salud.

Después de alguna discusión se mandó pasarreorí urgen
cia á la comisión ordinaria de'Hacienda un oficio del señor- 
secretario: de este ramo sobreda separación de la superi'n—’. 
tendencia general de rentas de Ultramar de los empleos de; 
vireyes, á que están ahora unidas, asi como se ha acordado 
la separación de las intendencias de los mandos militares.

A la comisión de. Milicias nacionales se: pasaron tres ofi
cios remitidos por el Sr. secretario de la Gobernación de la; 
Península; el uno sobre las dudas ocurridas á varios Gefe¿ 
políticos, diputaciones provinciales y ayuntamientos en' 
la formación de la Milicia nacional local; el segundo sobre 
la duda ocurrida á varios Getés políticos acercado si se po
drá obligar, á aceptar á los individuos de los cuerpos vo
luntarios de Milicias locales los empleos para que sean ele
gidos en la milicia general inferiores á los que obtengan aho
ra , y el tercero sobre dos representaciones dirigidas por la 
diputación provincial y ayuntamiento de Valladolid, ma
nifestando los inconvenientes que te siguen por la excepción 
de los empleados de nombramiento Real del servicio de la 
milicia.

Se leyó una exposición de D. Miguel Luis París, ex- 
trangero, y avecindado en granada, ofreciendo sus cono
cimientos en caligrafía, historia natural c idiomas extrange- 
ros, y remitiendo por via de prueba de ellos un cuadro ca
ligráfico de emblemas alusivos al restablecimiento de la 
Constitución, á sus artículos, y á los héroes y patriotas que 
han contribuido á su formación y restablecimiento. Las 
Cortes oyeron con agrado esta exposición , y recibieron 
con aprecio el citado cuadro , mandando se coloque en su 
secretaría. •

Se dio cuenta de una exposición de Doña María de la Paz 
Ontariz y Galísteo, viuda de un consejero de Indias, ma
nifestando se la están debiendo 42 meses de su pensión de 
12® rs., y hallarse en suma escasez por no tener otra sub
sistencia.

El Sr. Giraldo expresó hallarse muchas viudas en igual 
caso, por lo que pidió se tomase una providencia general 
en este asunto.

El Sr. Moscoso manifestó que la comisión de Hacienda 
habia despachado ya el asumo del Monte pió; por lo cual 
se acordó suspender la resolución sobre esta exposición has
ta la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre el particular.

_ A la comisión de Instrucción pública se pasó una expo
sición de D. Manuel de Tejada y D. Josef Ibarra, pidien-



do se reputen por cursos los años de práctica, que asi los 
exponentes como otros intere-aJos , han tenido con proté- 
sores de jurisprudencia. _ .

Se mandó pasar al Gobierno la solicitud de nn. capitán 
retirado para que se le conceda la gracia de caballero de se
gunda ciase en la orden de S. Fernando..

A la comisión de Hacienda se pasó una memoria pre
sentada por D. Nicolás García Tello y Contreras, vecina 
de Granada, sobre este ramo.

A la de División Jel territorio español se pasó una ex
posición del ayuntamiento de la Puebla de Montaivan para 
que se le declare btbeza de partido.

Se mandó pasar á la comisión de Premios una exposi
ción de D. Juan Ortiz, manifestando- l.os. servicios que ,ha 
hecho en la plaza de ministro principal de, cuenta y ra
zón en el egercito.de la Isla; y pidiendo.se le de un desti
no equivalente.

Se dio cuenta de una exposición del mariscal de campo 
D. Antonio Zuazo, en que manifestaba .sus servicios, y pe
dia sede considerase abonado el año de aumento que se con
cedió á los militares que se hallaron en la batalla de la Al
buhera.

Los Sres. Sánchez Salvador, Ezpeleta y Quiroga mani
festaron que el añp de aumento solo se concedió á los mi
litares’de la clase de sargentos abajo , y por lo tanto pidieron 
.que se pasase al Gobierno aquella solicitud. Asi se acordó.

Se mandó pinar al Gobierno una exposición del ayun
tamiento de la villa de Irun , en que manifestaba lo conve-í 
niente que seria ponera de acuerdo cou el Gobierno fran
cés para la construcción de un puente sumamente necesario 
fobre et .Vidasoa , cuyo coste regula en 2;o3 rs.

; A la comisión de organización de Fuerza armada se pa
saron dos observac’ones hechas sobre retiros y viudedades 
militares por Qn tgnieqtedel regimiento de la Corona.

No hubo lugar á votar sobre una exposición de D. Pe
dro de Silva, hermano' dtíl marques de Sta. Cruz, en que 
pedia se le conservare el '-grado de teniente de Guardias 
VYalonas y los derechos de ciudidano, á pesar de.hallarsd 
sirviendo a'l Emperador de Austria, en atención á haber to- 
jnado las armas, en la primera guerra de aquella potencia 
cor.tra Napoleón; " ’

Al Gobierno se pasó una exposición del presbítero Don 
Cayetano Sixto Garda,-en que exponía que por la persecu
ción. que sufrió antes del año 8 se había tenido que refu
giar á. Francia , y¡ á su vuelta se ertfontró.con que se habia 
provisto su beneficio, el chai pide se le devuelva.

Se acordó) tener pre-ente para fa'discusión del dictamen 
de la comisión de Señoríos una exposición del ayuntamien
to de Mr taró sobre este asunto, presentada por el señor 
Puigblanch.

Se volvió á dar cuenta del dictamen de la comisión de 
Hacienda sobre la supresión de la contribución que paga ta 
provincia de Aragón para el canal, conocida con el nom
bre del millón , cuya resolución se había suspendido hasta 
la del dictamen de caminos y canales.
, Después de alguna discusión se aprobó el di ctatnen de 
la comisión en su primera parte, que era suprimir el citado 
impuesto, en atención á ser el canal una obra pública, que 
debe costearse por la Nación ; y se. suprimió la segunda , por 
estar ya atendida en el presupuesto de gastos de caminos y 
canales.

El Sr. Moscoso, individuo de la comisión de Hacien
da , manifestó que habiéndosele mandado oír al coronel

Jiiíin dei Cñstüíoy Rodríguez, sutor de los dos pnpe— 
Ies titulados Manifiesto de las ideas de un militar espa
ñol para desenvolver la felicidad de la Nación, y sír
canos de la naturaleza para la felicidad de España, 
lo habia efectuado en unión de otros 9 ciudadanos , nom
brados por el mismo coronel, que habiendo examinado sus 
proyectos, se habian confirmado en la opinión de ser im
practicables absolutamente, y ademas perjudiciales á los 
que los adoptasen ; pero porque el efecto de los menciona
dos papeles habia sido alucinar á los incautos , haciéndoles 
creer que habia recursos extraordinários, sin que hiciese nin
gún Sacrificio la Nación, opinaban, tanto la comisión como 
sus asociados, que debian aprobarse los artículos siguientes:

i.° «Que los proyecros del coronel Castillo no solo 
eran impracticables, sino que tí hubiese alguna nación que 
por via de ensayo los adoptase , se acarrearía índcfectible- 
men te la ruina de su comercio c industria.

2.0.' «Que dichos proyectos, y Ies maniñestos en que su 
autor los anuncia al puebio, solo 'debe!, -onsiisrar-.e corno 
producciones de una imaginación aerada con exce'o por el 
amor á su patria y por el deseo de contribuir á su prospe
ridad; deseo que no podrá cumplir mientras no. renuncie 
enteramente á los principios económico-pohikos que hasta 
ahora ha seguido.

',.° «Que aun cuando sea cierto el crédito de 5.507,,'34 
reales que el citado coronel Castillo supone tener contra la 
Nación , nune.i puede reputarte como indemnización de ios 
perjuicios que acarrearía el admitir su proyecto.;.

4.° «Que para desvanecer las impresiones equivocadas y 
las infundadas esperanzas que pueden h lvr .catatado en el 
pueblo sencillo los folletos del coronel Castillo, será conve
niente mandar insertar en los papeles públicos este informe,' 
imprimiéndose por separado los dos manuscritos que aquel 
ha presentado, entregando al amor el producto' de,la edi
ción después de reintegrársela imprenta desu.primer coste.’',

Despee? de alguna discusión se acordó que los dos pro
yectos originales se quedasen .en la secretaría-, y tednsertasa 
el dictamen de la cotnition en el diario de Cortes y en la 
gaceta del Gobierno.

El Sr. Quintana hizo la siguiente indicación: «Queen la 
impresión que ha de hacerse del. dictamen de la comisión so
bre los proyectos del coronel.Castillo se suprima el arr. 2.°”

El Sr. presidente hizo presente que no se p día suprimir 
ningún artículo del dictamen , por no ser mas que la opi
nión de la comisión; por lo cual no se tomó resolución al
guna sobre esta indicación. .

Se mandó pasar al Gobierno, después de haberla oído 
con agrado las Cortes, una exposición presentada por el 
Sr. Ramónet, del ciudadano D. Alejo Viqle , ofreciendo uré 
compendio de las ordenanzas y reglamentos ingleses sobre 
los buques armados y desarmados. . ',

Las Cortes recibieron con aprecio una memoria de Don 
Agustín Juan de Poveda sobre Las minas de alumbre de Es
paña , presentada por el Sr. Sierra Painbley.

Se oyó con agrado: una felicitación del cabildo eclesiás
tico de la villa’de Castillo, pidiendo se lleve á efecto la re
forma de los diezmos.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Poderes para 
que se llame al súpleme de Guadalajara, en atención .1 la 
muerte del Sr- diputado D. Román Mariano Martínez.

Se leyó el dictamen de la comisión de Comercio sobre 
las exposiciones de la cara deGordon y Murphi, de Lon
dres, para la continuación de su privilecio de introducción 
de géneros en Ame'rica, y extracción de frutos con bande
ra cxrrangera, apoyadas por el enviado ingles en esta corte; 
yen vista de todos los antecedentes opinaba: 1. que re pa
sasen al Gobierno para une viese si por razones de política 
ú otra consideración debía concederse á la referida casa el 
uso de su privilegio; y 2.0 que se encargase al Crédito pu
blico que liquid’ra lo mas pronto posible las cuentas pen
dientes entre la dicha casa y el Gobierno, para que en el 
próximo Marzo pueda presentarse su liquidación á ¡as Cortes.

Los Sres. conde de Maulé v Desprat presentaron sus vo
tos part’culares , opinando no debía accederse á la continua
ción del privilegio.

En atención á la importancia de este asunto se mandó 
dejar sobre la mesa.

Las Cortes aprobaron el dictamen de la comisión de 
Hacienda acerca de la solicitud de la viuda de D. Felipe 
Canga Arguelles, opinando que se la declarase comprendi
da en e! decreto de 1 3 de Setiembre 1813,

Se levó el dictamen de la comisión segunda de Legisla
ción acerca de la solicitud de D. Marcos Orive y D. To
mas Cueto para que se Ies habilitae un curso de lí¡oscila 
ganado en vacaciones La comidon era de dictamen que por 
punto general se admitiese el curso á los que lenta el día 
24 de Octubre del año pasado hubiesen sido admitidos á 
estudiar leyes, con protesta de presentarla certificación de 
filosofía moral , y la hubiesen presentado hasra 4 del cor
riente , y que en lo sucesivo no fuesen admitidos con pro
testa. Despees de alguna discusión se aprobó el dictamen 
con la variación propuesta por el Sr. Romero Alpuenre de 
que el te'rtnino de 4 del corriente se ampliase hasta lin de 
este año.

Conformándose las .Cortes con el dictamen de la comi
sión secunda de Legislación, concedieron á D. Anromio 
Valcarcel, marques de Medina, la dispensa de edad que
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solicitaba para administrar sos bienes,sin perjuicio del servi
cio ordinario que debía hacer con arreglo á las órdenes vi
gentes.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Premios, la cual, 
en visra de la solicitud y méritos de D. Pedro García de 
Gradocondo, cura párroco en Vizcaya, opinaba se le re
comendase eficazmente al Gobierno para que, bien por una 
pensión ó por medio mas oportuno, se le pusiera en esta
do de pagar sus deudas, premiando sus servicios.

El Sr. Vadillo presentó una exposición de la sociedad 
económica de Cádiz , con la que remitia muestras de las 
dos primeras cosechas de cochinilla, cuya importante cria 
habia ensayado, y pedia que se le concediese un pequeño 
terreno nacional donde poder formar un plantel para el 
electo. Las Corres recibieron con agrado la exposición , y la 
mandaron pasar á la comisión de Agricultura.

Se aprobó el dictamen de la comisión ordinaria de Ha
cienda, en que, á consecuencia de lo expuesto por el teso
rero general, proponía que los productos del impuesto de 
dos reales en fanega de sal, destinados á la conservación, 
vestuario y armamento de los cuerpos de milicias provincia
les , ingresasen desde ahora en la tesorería general y en las 
principales de las provincias , por las que se facilitase á aque
lla pane de la fuerza armada lo necesario para dichos objetos.

Se mandó pasar con urgencia á la comisión ordinaria de 
Hacienda un oficio del ministro de Gracia y Justicia, en 
que, á consecuencia de una indicación del Sr. Ramos Arispe, 
aprobada por las Cortes, remitia la planta de la secretaría 
de su cargo, con separación de departamentos para la Pe
nínsula y Ultramar.

Se dió cuenta de un dictamen de la comisión ordinaria 
de Hacienda, la que habiendo examinado la exposición de 
la junta nácional del Crédito público acerca de las dudas 
ocurridas sobre el tiempo en que debían sacar los despachos, 
y tomar posesión los provistos en las prebendas de Real pa
tronato, cuyas vacantes estaban aplicadas por dos años, en 
virtud de concesión de la Sede apostólica, aL Crédito públi
co, proponía los artículos siguientes:

1. ° »Que el derecho de post mortem y demas, que por 
concesiones pontificias ó estatutos se observan en las iglesias, 
se perciban desde la muerte del obtentor , y se cuenten los 
dos años de vacante después de cumplidas aquellas obliga
ciones si son por tiempo determinado; y en caso de serlo 
por tiempo indefinido, después de cuatro meses, aplicando 
los frutos de estos á los objetos que tengan derecho á per
cibirlos.

2. ° «Que el consejo de Estado, corno está mandado, 
exija de los cabildos, y la junta del Crédito público de los 
colectores, noticia del día en que haya vacado cada preben
da , de las obligaciones que tenga, de las que habla el artícu
lo anterior, y de las demas que considere oportunas.

3.0 «Que no se hagan las consultas hasta pasado el tér
mino de las mencionadas obligaciones1, y año y medio mas, 
es decir, medio año antes de concluirse los dos años de 
vacante.

4.'’ «Que en los títulos se exprese el día en que fenecen, 
imponiendo al provisto ia obligación de tomar en el mis
mo la posesión , continuando en el disfrute de las rentas de 
las prebendas que dejan, hasta aquel mismo día en que fene
cen ios referidos dos años.

5.0 «Que la anualidad que debe percibirse en cuatro 
años debe contarse desde la toma de posesión ; y si no se 
Tomase al vencimiento, queden los frutos desde este día á 
beneficio de quien corresponda por derecho común ó con
ciliar.

6. ° «Las reglas anteriores son aplicables á las dignidades, 
canongías, pretendas, beneficios de patronato particular, 
laical ó eclesiástico, cuyas rentas sean de la misma natura
leza que las de los beneficios del Real patronato.

7. ° «Lo son asimismo á los beneficios patrimoniales que 
no tengan gravamen de cura de almas á las capellanías do
tadas con rentas decimales y con bienes de la corona, y 
á las ds libre presentación , aunque no tengan rentas de igual 
naturaleza; pero no á las que ademas de no tener otra pro
piedad ni renta que la del patronato del fundador, perte
nezcan á familias ó personas determinadas , con llamamien
tos que hagan los que tengan el derecho de presentación.”

Después de una ligera discusión sobre la inteligencia del 
derecho de j>ost mortem se aprobaron todos los artículos.

A la comisión que habla entendido en el expediente de 
abolición del impuesto para el canal de Aragón se manda
ron pasar dos indicaciones del Sr. Navas, que decían asi:

1. a «Que lo acordado en favor de Aragón se extienda 
á las provincias que se hallen en el mismo caso.

2. a «Que en consecuencia se releve á todos los pueblos 
del obispado de Osma de los cuatro rtirs. que pagan en 
cántara de vino destinados para caminos.”

Se leyó otro dictamen de la comisión ordinaria de Ha
cienda, originado del expediente de la dirección de este 
ramo, remitido á las Cortes por el ministerio, sobre esta
blecimiento de aduanas y contraregistros. La comisión, con
vencida de la urgencia ael tiempo, y de la necesidad de to
mar una medida interina , proponía los artículos siguientes:

i.° «Que las Cortes , en desempeño de las facultades que 
les condede el art. 35 s de la Constitución, y según lo que 
ya tienen acordado , pueden aprobar interinamente el esta
blecimiento de aduanas y contraregistros en los puntos que 
señala el Gobierno.

2.0 «Que conformándose con lo que propone el Go
bierno, se sirvan las Cortes resolver que la aduana de Va
lencia se sitúe en el Grao de la misma ciudad.

3.0 «Que á fin de rectificar los errores que puede ha
ber en el establecimiento interino de las aduanas que se pro
pone, las diputaciones provinciales é intendentes dirijan al 
Gobierno todas las observaciones que tengan por oportunas 
sobre las variaciones que deben hacerse en los puntos seña
lados oara Las aduanas y contraregistros de sus respectivas 
provincias, á fin de que con presencia de todos estos infor
mes puedan las Cortes en la próxima legislatura adoptar 
una resolución permanente, y conforme con los principios 
y objeto que se han propuesto en la nueva organización del 
sistema de aduanas.”

Después de alguna discusión quedó aprobado el dicta
men en su totalidad.

También lo fue la siguiente indicación del Sr. La San
ta: «Que se diga al Gobierno que sin perjuicio de lo apro
bado , antes de establecer los contraregistros en los puntos 
que propone procure estrechar mas las distancias entre adua
nas y contrarecistros, respecto á encontrarse algunos rima
dos á mucha distancia de las fronteras.”

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los de los 
Sres. diputados de la Havana; y habiendo señalado el señor 
presidente la hora de las ocho de esta noche para sesión ex
traordinaria , levantó la pública para entrar en secreta.

ARTICULO X>E OFICIO.

Con fecha 3 de Noviembre desde el Real sitio de San 
Lorenzo dice el Sr. secretarlo de Marina al Sr. secretario de 
la Gobernación de la Península lo que sigue:

«SS. MM. y AA. continúan disfrutando en este Real 
sitio la mas perfecta salud.”

Estado clasificado de los juicios de conciliación celebra
dos ante el Sr. D. Josef Pió de Molina , alcalde comrhu- 
ciona! de esta M. H. villa en el mes de Octubre próximo 
pasado.

Conciliaciones verificadas á satisfacción recí
proca de los interesados.......... .................................. ^ y")

Id. de menor cuantía, que también se han I 
transigido..................................................... ................ 25 ^ 101

Id. de matrimonios avenidos, é injurias re- | 
nítidas y condonadas.......................................... .. ipj

Solicitudes en que 110 cupo absolutamente 
conciliación, y se mandó usasen de su derecho. 54.

Juicios declarados por intentados, mediante ' 
la falta de presentación ae ios demandados............

id. de menor cuantía no contestados............ .
Id. de matrimonios no conformes é injurias

no remitidas................................................................  16)

Total.. ...«■•..   ...... . ¿41
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La junta de Censura de la ciudad de Sevilla ha declara
do , que el papel titulado Consulta secreta es ofensivo al 
Gobierno y al Congreso nacional, subversivo, sedicio'o y 
alarmante, y que deben presentarse sus epemplares en la es
cribanía de D. Juan de Vega y Diaz, del juzgado de prime
ra instancia de dicha ciudad de Sevilla.

SUPLEMENTO


